
 
JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Marinilla – Antioquia, diciembre trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO PERTENENCIA 

DEMANDANTE ORLANDO DE JESUS QUINTERO 

DEMANDADO ROSA ANGELICA HENAO 

RADICADO 05440 31 03 001 2008 00016 00 

ASUNTO PASA A ARCHIVO 

AUTO NÚMERO  SUSTANCIACIÓN 

 

 

Visto el expediente se tiene que, en auto de junio 30 de 2022 se terminó el 

proceso, auto en firme. 

 

En auto de febrero 3 de 2023 se requirió al auxiliar de la justicia por el término 

de 10 para que aportara informe, sin que a la fecha obre en el expediente 

que haya cumplido dicha actuación. 

 

Así las cosas, ejecutoriado el presente auto, archívese las diligencias con las 

anotaciones que correspondan.   

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

GLORIA MARIA JIMENEZ LONDOÑO 

JUEZ 
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Gloria Maria Jimenez Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Civil  Laboral

Marinilla - Antioquia
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JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Marinilla – Antioquia, diciembre trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO Ejecutivo 

DEMANDANTE Edwin Cardona 

DEMANDADO Hector Raul Monsalve 

RADICADO 05440 31 03 001 2008 00027 00 

ASUNTO Traslado actualización liquidación del crédito 

AUTO NÚMERO  SUSTANCIACIÓN 

 

 

De la actualización de la liquidación de crédito aportada, se da traslado a 

las partes por el término de tres (3) días conforme art. 446; 110 CGP.  

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

GLORIA MARIA JIMENEZ LONDOÑO 

JUEZ 
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Juez
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JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Marinilla – Antioquia, diciembre trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO DESLINDE Y AMOJONAMIENTO  

DEMANDANTE EMPRESAS PUBLICAS DE MEDELLÌN 

DEMANDADO OSCAR AUGUSTO ARISTIZABAL VILLEGAS Y 

OTRO  

RADICADO 05440 31 13 001 2011 00433 00 

ASUNTO CUMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR Y 

ORDENA ARCHIVO    

AUTO NÚMERO  SUSTANCIACIÓN 

 

 

Cúmplase lo resuelto por el superior en providencia del 19 de octubre de 

2020, proferida por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 

Justicia, M.P. Luis Alonso Rico Puerta, en la cual se decidió no casar la 

sentencia incluida en la providencia del 4 de septiembre de 2017, proferida 

por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Antioquia, Sala Civil-Familia, 

en el presente proceso de deslinde y amojonamiento, la cual revocó la 

sentencia proferida por este despacho judicial en primera instancia.  

 

Ejecutoriado el presente auto, archívese las diligencias con las anotaciones 

que correspondan.   

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

GLORIA MARIA JIMENEZ LONDOÑO 

JUEZ 
CA 
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JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Marinilla – Antioquia, diciembre trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO PRESCRIPCIÒN AGRARIA 

DEMANDANTE WILLIAM DUQUE JIMENEZ 

DEMANDADO SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES  

RADICADO 05440 31 13 001 2012 00365 00 

ASUNTO CUMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR Y 

ORDENA ARCHIVO    

AUTO NÚMERO  SUSTANCIACIÓN 

 

 

Cúmplase lo resuelto por el superior en providencia del 19 de octubre de 

2020, proferida por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 

Justicia, M.P. Luis Armando Tolosa Villabona, en la cual se decidió no casar 

la sentencia del 17 de abril de 2017, proferida por el Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Antioquia, Sala Civil-Familia, en el presente proceso de 

pertenencia, la cual confirmó en todas sus partes la sentencia proferida por 

este despacho judicial en primera instancia, por la cual se negaron las 

pretensiones de la parte demandante.  

 

Ejecutoriado el presente auto, archívese las diligencias con las anotaciones 

que correspondan.   

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

GLORIA MARIA JIMENEZ LONDOÑO 

JUEZ 
CA 
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JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

          Marinilla, trece 13) de diciembre de dos mil veintitrés (2.023) 

 

Verificado el expediente, encuentra el Despacho que a la fecha la parte 

demandada en reivindicación y demandante en pertenencia María 

Esperanza Jiménez no ha aportado prueba documental sobre el pago de 

los derechos de la cancelación de la medida de inscripción de la demanda 

respecto al inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 

018-134107, ordenados en el proceso reivindicatorio mediante oficio No. 248 

del 18 de marzo de 2013 y proceso de pertenencia mediante oficio No. 1343 

del 6 de noviembre de 2013.decretada en auto del 11 de julio del año 2022. 

 

En consecuencia, se ordena requerir a la parte. para que, dentro del término 

de cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de la presente 

providencia, informe sobre el estado actual de la cancelación de la 

inscripción de la demanda, so pena de ser requerido por desistimiento tácito 

(Art.317 del Código General del Proceso).  

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

jc 

 

 

 

 

 

REFERENCIA REIVINDICATORIO CON PERTENENCIA  

EN RECONVENCIÓN 

DEMANDANTE TERESA DE JESÚS SUAREZ GÓMEZ 

DEMANDADOS MARIA ESPERANZA JIMÉNEZ 

RADICADO 05440 31 13 001 2013 00007 00 acum 

05440 31 13 001 2013 00421 00 

PROVIDENCIA Sustanciación 

DECISIÓN Requerimiento 
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JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

Marinilla, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2.023) 

 

REFERENCIA Ejecutivo Singular  

DEMANDANTE Luis Darío Gómez Gómez  

DEMANDADO Jorge Alfredo Quintero García  

RADICADO 05440 31 12 001 2023 00339 00 

PROVIDENCIA Interlocutorio 

DECISIÓN Decreta embargo 

 

Atendiendo a la solicitud de la parte demandante, como quiera que es 

procedente de conformidad con los artículos 593 y s.s. del Código el 

Juzgado,    

RESUELVE:  

  

PRIMERO: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No.018-180738 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Marinilla (Ant.), de propiedad del 

demandado Jorge Alfredo Quintero García, identificado con la cédula de 

ciudadanía 1.037.237.196, con la advertencia de que establece el numeral 

1° del artículo 593 del Código General del Proceso, así: 

 

“El de bienes sujetos a registro se comunicará a la autoridad 

competente de llevar el registro con los datos necesarios para la 

inscripción: si aquellos pertenecieren al afectado con la medida, 

lo inscribirá y expedirá a costa del solicitante un certificado sobre 

su situación jurídica en un periodo equivalente a diez (10) años, si 

fuere posible. Una vez inscrito el embargo, el certificado sobre la 

situación jurídica del bien se remitirá por el registrador 

directamente al Juez. 

 

Si algún bien no pertenece al afectado, el registrador se 

abstendrá de inscribir el embargo y lo comunicará al Juez; si lo 

registra, este de oficio o a petición de parte ordenará la 

cancelación del embargo. Cuando el bien esté siendo 

perseguido para hacer efectiva la garantía real, deberá 

aplicarse lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 468”.  

  

Por lo anterior, una vez inscrita la medida de embargo, se requiere al señor 

registrador competente para que allegue un nuevo certificado de libertad 

y tradición sobre el bien inmueble objeto de la medida, y de ser posible 



   
 

 

con situación jurídica en un periodo equivalente a diez (10) años; a costa 

de la parte demandante.  

 

La parte demandante se ubica en el correo electrónico: 

elkingomez503@gmail.com 
 

SEGUNDO: Líbrese el respectivo oficio y comuníquese a dicha entidad, al 

correo electrónico: ofiregismarinilla@supernotariado.gov.co  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LJ 
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CONSTANCIA: Señora jueza, le informo que el apoderado judicial de la 

parte demandante allegó escrito de subsanación de la demanda, dentro 

del término legal. 

 

A despacho para que provea. 

 

 
LINA ISABEL JARAMILLO MARÍN 

ESCRIBIENTE 

 

 
 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

Marinilla, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2.023) 

 

REFERENCIA Ejecutivo Singular  

DEMANDANTE Luis Darío Gómez Gómez  

con CC.70.900.254 

DEMANDADO Jorge Alfredo Quintero García con 

CC.1.037.237.196 

RADICADO 05440 31 12 001 2023 00339 00 

PROVIDENCIA Interlocutorio 

DECISIÓN Libra mandamiento de pago 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda cumple con los requisitos 

del artículo 82 y ss; 424, 430 y 43 del Código General del Proceso, y demás 

normas concordantes, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo 

Singular a favor del señor Luis Darío Gómez Gómez en contra del señor 

Jorge Alfredo Quintero García, por las siguientes sumas de dinero: 

 

- Por la suma de Setenta y ocho millones de pesos M.L. ($78´000.000), 

por concepto de capital correspondiente a la letra suscrita el día 27 

de octubre de 2020. 

 

- Por concepto de intereses corrientes desde el 27 de noviembre de 

2020 hasta el 27 de octubre de 2021, calculados sobre el capital 

antes mencionado, a la tasa del 2% mensual.  

 



   
 

 

- Más los intereses moratorios liquidados mes a mes, a la tasa máxima 

legal fijada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde 

el 28 de octubre de 2021, hasta que se satisfaga en su totalidad la 

obligación. 

 

SEGUNDO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo 

Singular a favor del señor Luis Darío Gómez Gómez en contra del señor 

Jorge Alfredo Quintero García, por las siguientes sumas de dinero: 

 

- Por la suma de Cuarenta millones de pesos M.L. ($40´000.000), por 

concepto de capital correspondiente a la letra suscrita el día 30 de 

septiembre de 2022. 

 

- Por concepto de intereses corrientes desde el 30 de octubre de 2022 

hasta el 30 de abril de 2023, calculados sobre el capital antes 

mencionado, a la tasa del 2% mensual.  

 

- Más los intereses moratorios liquidados mes a mes, a la tasa máxima 

legal fijada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde 

el 1° de mayo de 2023, hasta que se satisfaga en su totalidad la 

obligación. 

 

TERCERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo 

Singular a favor del señor Luis Darío Gómez Gómez en contra del señor 

Jorge Alfredo Quintero García, por las siguientes sumas de dinero: 

 

- Por la suma de Ochenta millones de pesos M.L. ($80´000.000), por 

concepto de capital correspondiente a la letra suscrita el día 31 de 

enero de 2023. 

 

- Por concepto de intereses corrientes desde el 28 de febrero de 2023 

hasta el 31 de marzo de 2023, calculados sobre el capital antes 

mencionado, a la tasa del 2% mensual.  

 

- Más los intereses moratorios liquidados mes a mes, a la tasa máxima 

legal fijada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde 

el 1° de abril de 2023, hasta que se satisfaga en su totalidad la 

obligación. 

 

CUARTO: ORDENAR la notificación de esta providencia a la parte 

ejecutada al correo electrónico informado conforme a lo dispuesto en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, advirtiéndole que la notificación se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al 

envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 

recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 

acceso del destinatario al mensaje, lo que deberá acreditar la parte 

demandante. 

 



   
 

 

Agotado ese plazo, el demandado contará con el término de cinco (5) 

días para pagar o de diez (10) para que conteste la demanda y proponga 

excepciones, si a bien lo tiene. 

 

Al momento de efectuarse la notificación, la parte demandante deberá 

afirmar bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y 

allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 

Con lo anterior aportará una impresión digital de esa notificación, la cual 

contendrá (i) la dirección electrónica del remitente y el destinatario, (ii) el 

asunto, (iii) la fecha de envío, (iv) fecha y hora de la impresión digital, (v) 

URL de validación de la impresión digital y, (vi) el acuse de recibido del 

iniciador, o en su defecto, manifestar bajo la gravedad de juramento que 

el servidor por medio del cual remitió el mensaje no emitió un informe de 

no entrega. Lo anterior de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 9 y 11 

de la Ley 527 de 1999, y canon 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Ese acto de enteramiento también podrá hacerse de forma física, y a 

través de correo electrónico bajo las reglas previstas en el artículo 291 y 

siguientes del CGP; para lo cual podrá hacer uso del formato citatorio 

descargable en el siguiente link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-

demarinilla/77  

 

QUINTO: OFICIAR a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN, 

para que dentro del término de diez (10) días siguientes a la recepción del 

oficio, informen si el aquí ejecutado tiene obligaciones pendientes con 

dicha entidad, en caso afirmativo, deberá remitir liquidación definitiva de 

la misma, de conformidad con lo establecido en el artículo 630 del Estatuto 

Tributario1. 

 

SEXTO: INFORMAR que las actuaciones proferidas dentro del presente 

trámite y demás procesos, podrán consultarse en el micrositio del 

Despacho en el siguiente enlace electrónico: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-

marinilla/110  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
1Artículo 630. Información de los jueces civiles. Es obligación del juez, en todo proceso ejecutivo de 
mayor cuantía, dar cuenta a la Administración de Impuestos, de los títulos valores que hayan sido 
presentados, mediante oficio en el cual se relacionará la clase de título, su cuantía, la fecha de su 
exigibilidad, el nombre del acreedor y del deudor con su identificación. 
La omisión por parte del juez de lo dispuesto en este artículo constituye causal de mala conducta. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-demarinilla/77
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-demarinilla/77
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-marinilla/110
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-marinilla/110
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JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

Marinilla, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE JORGE EDUARDO RINCÓN GÓMEZ 

DEMANDADOS JORGE ALFREDO QUINTERO GARCIA  

PAULA ANDREA VALLEJO CORREA  

RADICADO 05-440-31-12-001-2023-00341-00 

PROVIDENCIA INTERLOCUTORIO 

DECISIÓN DECRETA MEDIDA 

 

En atención a la solicitud de la parte demandante y por ser procedente, de 

conformidad con los artículos 593 y 599 del Código General del Proceso, el 

Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar el Embargo y posterior secuestro de los bienes inmuebles 

identificados con matrícula inmobiliaria No. 018-151485, 018-49249 y 018-

72442 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Marinilla, Ant., 

de propiedad de los demandados Jorge Alfredo Quintero García cc. 

1.037.237.196 y Paula Andrea Vallejo Correa cc.1.037.238.080. 

Ofíciese al Registrador de Instrumentos Públicos y háganse las advertencias 

de Ley. 

Una vez se tenga constancia del registro de la medida, expídase el 

despacho comisorio con destino a la autoridad correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

GLORIA MARIA JIMENEZ LONDOÑO 

JUEZ 
CA 
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Gloria Maria Jimenez Londoño

Juez



Juzgado De Circuito

Civil  Laboral

Marinilla - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 345975e2c87071a4c7eef7fbf8355423dc419af0dd941061531c2835092c2ce6

Documento generado en 13/12/2023 04:30:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 

 
JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

Marinilla, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE JORGE EDUARDO RINCÓN GÓMEZ 

DEMANDADOS JORGE ALFREDO QUINTERO GARCIA  

PAULA ANDREA VALLEJO CORREA  

RADICADO 05-440-31-12-001-2023-00341-00 

PROVIDENCIA INTERLOCUTORIO 

DECISIÓN LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Subsanados como se encuentran los requisitos exigidos en auto del 1 de 

diciembre de 2023, y teniendo en cuenta que la demanda cumple con los 

presupuestos de los artículos 82 y ss; 430 y 431; 442 del Código General del 

Proceso, y demás normas concordantes, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía del proceso EJECUTIVO 

SINGULAR a favor de Jorge Eduardo Rincón Gómez cc. 1.038.409.498 contra 

Jorge Alfredo Quintero García cc. 1.037.237.196 y Paula Andrea Vallejo 

Correa cc.1.037.238.080 por los siguientes conceptos: 

 

a. Por la suma de QUINIENTOS MILLONES DE PESOS M.C. ($500.000. 

000.oo) contenido en el PAGARÉ creado el 03 de abril de 2023, más 

los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legalmente 

autorizada por la Superintendencia Bancaria, desde el 4 de 

noviembre de 2023 hasta el pago efectivo de la obligación. 

b. Por la suma de CINCUENTA MILLONES DE PESOS M.C. ($50.000.000) por 

concepto de intereses de plazo pactados en el pagare a la tasa del 

2% mensual, causados desde el 03 de junio al 03 de noviembre de 

2023.  

c. Por la suma de TRECIENTOS MILLONES DE PESOS M.C. ($300.000. 000.oo) 

contenido en el PAGARÉ creado el 27 de abril de 2023, más los 

intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legalmente 

autorizada por la Superintendencia Bancaria, desde el 28 de octubre 

de 2023 hasta el pago efectivo de la obligación. 

d. Por la suma de VEINTICUATRO MILLONES DE PESOS M.C. ($24.000.000) 

por concepto de intereses de plazo pactados en el pagare a la tasa 

del 2% mensual, causados desde el 27 de junio al 27 de octubre de 

2023.  



 
 

e. Por la suma de CIEN MILLONES DE PESOS M.C. ($100.000. 000.oo) 

contenido en el PAGARÉ creado el 10 de julio de 2023, más los 

intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legalmente 

autorizada por la Superintendencia Bancaria, desde el 11 de 

noviembre de 2023 hasta el pago efectivo de la obligación. 

f. Por la suma de OCHO MILLONES DE PESOS M.C. ($8.000.000) por 

concepto de intereses de plazo pactados en el pagare, a la tasa del 

2% mensual, causados desde el 10 de julio al 10 de noviembre de 2023.  

 

 

SEGUNDO: ORDENAR la notificación de esta providencia a la parte 

ejecutada conforme los artículos 291 y 292 del C.G.P., ello en razón a que la 

parte demandante no denunció correo electrónico de los ejecutados, 

adviértase que los demandados cuentan con el término de cinco (5) días 

para pagar o de diez (10) para que contesten la demanda y propongan 

excepciones. 

 

 

TERCERO: Las costas procesales y agencias en derecho se decidirán en la 

oportunidad procesal pertinente. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

GLORIA MARIA JIMENEZ LONDOÑO 

JUEZ 
CA 
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 JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Marinilla, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA EJECUTIVO  

DEMANDANTE JORGE EDUARDO RINCÓN GÓMEZ 

C.C. 1.038.409.498 

DEMANDADO JORGE ALFREDO QUINTERO GARCÍA 

C.C. 1.037.237.196 

RADICADO 05440-31-12-001-2023-00342-00 

PROVIDENCIA INTERLOCUTORIO 

DECISIÓN Inadmite demanda   

 

 

Revisada la demanda EJECUTIVA SINGULAR de la referencia, encuentra el 

Despacho que es necesario proceder a su INADMISIÓN, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 82, 85 y ss y 90 del Código General del Proceso, 

para que en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación 

del presente auto, so pena de rechazo, reúna los siguientes requisitos: 

 

1.  Deberá aportar al despacho el pagaré que contiene la obligación por la 

suma de $300.000.000 toda vez que en los anexos allegados con la 

demanda no se encontró.  

 

2. Aclarará al despacho las pretensiones de la demanda, ello toda vez que 

menciona que se pactaron intereses del 2% mensual, sin embargo, no 

solicita puntualmente el pago de los intereses de plazo, en caso de estar 

solicitándolos deberá indicar en qué periodos se causaron los intereses de 

plazo y el valor respecto a cada pagaré, precisando el valor adeudado 

frente a cada uno de ellos. 

 

3.Deberá aportar el documento completo correspondiente a la escritura 

pública 246 del 11 de febrero de 2022, ello por cuanto falta la primera hoja 

de la escritura.   

 

4. Deberá indicar dirección física o electrónica para notificar al 

demandado, en caso de ser electrónica deberá cumplir con lo dispuesto en 

el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, esto es afirmará bajo la gravedad del 

juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes. 

 



   

 

 

 

5. Allegará un nuevo escrito de demanda, destacando los requisitos aquí 

advertidos. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

GLORIA MARIA JIMENEZ LONDOÑO 

JUEZ 
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